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por la ley militar y no por el derecho común; n cuando
la parte requerida considerare qle la prestación de la
asistencia pudiere causar perjuicio a su sob,tanía, a
su seguridad, al orden público o a otros intereses espe-
ciales de la Nación.

Cuando el pedido de asistencia tenga por <nbjeto la
remisión de documentos y objetos, la parte n-querida
tendrá la facultad de entregarlos o negar su envío
cuando su legislación no lo permitiere o si Is fueren

necesarios en un proceso penal en curso. Ciado la
solicitud tenga por objeto la citación de un imputado,
testigo o perito ante las autoridades judicials-; de la
parte requirente, éste no podrá ser perseguido o dete-
nido por hechos o condenas anteriores a su solida del

territorio de la parte requerida.

La aprobación de esta Convención contribuir; a hacer
más eficaz y estrecha la cooperación entro ambas Esta-
dos en el campo de la asistencia judicial y n moder-
nizar la situación contractual en la materia.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 533

RAÚL R. ALFONSÍN

Dante Capoto. - Jorge F. Sdbato,

Sr. Presidente (Pierri). - Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término venr ido.

Se va a votar el artículo único del proyecto
de ley.

-Resulta afirmativa.
-El artículo 20 es de forma.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1.

Se comunicará al Poder Ejecutivo y ,e dará
aviso al Honorable Senado.
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TRATADO DE EXTRADICION Y ASISTENCIA
JUD-CIAL EN MATERIA PENAL

CON EL REINO DE ESPAÑA

(Orden del Día N9 841)

Dictamen de comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de
Legislación Penal y de Asuntos Constitucionales han
considerado el proyecto de ley venido en rev(sión por
el que se aprueba el Tratado de Extradición s Asisten-
cia Judicial en Materia Penal entre la República Ar-
gentina y el Reino de España suscrito en Buruos Aires
el 3 de marzo de 1987; y, por las razones expuestas en el

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3557.)

informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 2 de diciembre de 1988.

Federico T. M. Storani. - Lorenzo J. Corte.

se. - Jorge R. Vanossi. - Eduardo P.

Vaca. - Héctor R. Masini. - Raúl Bcr-

eovich Rodríguez. - Bernardo I. R. Sal-

duna. - Carlos M. A. Mosca. - Mario A.

Gerarduzzi, - ]osé M. Soria Arch. - Fe-

derico R. Puerta. - Oscar E. Alende. -

Saturnino D. Aranda. - Ricardo Argaña-

raz. - Mario E. Avila. - Carlos Auyero.

-Antonio L. Bonifasi. - Délfor A. Brizue-

la. - Ignacio L. R. Cardozo. - Genaro

A. Collantes. - Melchor R. Cruchaga. -

Oscar H. Curi. - Jos` M. de la Soto.

- Oscar L. Fappiano. - Benito O. Fe-

rreyra. - Carlos G. Freytes. - José A.
Furque. - Horacio H. Huerto. - José M.

Ibarbia. - Rodolfo M. Parente. - René

Pérez. - Juan Rodrigo. - Carlos 1. Rosso.

- Carlos F. Ruckauf. - Carlos O. Silva.

- Juan O. Villegas.

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1988.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
fin de comunicarle que el Honorable Senado en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión a esa honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, oto.

Artículo 1v-Apruébase el Tratado de Extradición
y Asistencia Judicial en Materia Penal entre la Repú-
blica Argentina y el Reino de España, suscrito en Bue-
nos Aires el 3 de marzo de 1987, cuy texto original.
que consta de cuarenta y cuatro (44) artículos en
fotocopia autenticada forma parte de ]a presente ley.

Art. 2v - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

VícTon H. MARTÍNEZ.

Antonio J. Macris

TRATADO DE EXTRADICION Y ASISTENCIA
JUDICIAL EN MATERIA PENAL ENTRE

LA REPURLICA ARGENTINA Y
EL REINO DE ESPAÑA

La República Argentina y el Reino de España,

Conscientes de los profundos vínculos históricos que
unen a ambas Naciones y deseando traducirlos en ins-
trumentos jurídicos de cooperación en todas las áreas
de interés común y entre ellas las de cooperación ju-
dicial.

Han resuelto concluir no Tratado de Extradición y
Asistencia judicial en materia penal en los siguientes

términos:

cscarlato.dip
21
TRATADO DE EXTRADICION Y ASISTENCIA
JUD-CIAL EN MATERIA PENAL
CON EL REINO DE ESPAÑA
(Orden del Día N9 841)
Dictamen de comisiones

cscarlato.dip
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Tino 1

Extradición

Artículo lv

Las Partes contratantes se obligan a entregarse re-
cíprocamente, según las reglas y condiciones estableci-
das en los artículos siguientes, las personas a quienes
]as autoridades judiciales de una de las Partes persi-
guieren por algún delito o buscaren para la ejecución
de una pena o medida de seguridad que consista en
privación de libertad.

2.- l'ampoeo se eoncedará la extradición si la Parte
requeriár tuviere fundados motivos para suponer que
la solatiud do extradición fue presentada con la fina-

lidad d perseguir o castigar a la persona reclamada en
razón ,lo su raza, religión, nacionalidad, u opiniones

política o bien que la situación de aquélla puede ser
agravan., por esos motivos.

Artículo 69

La e ,t radicin por delitos estrictamente millares que-
da excluida del campo de aplicación del presente
Tratad(

Artículo 2v

1.-Darán lugar a extradición las hechos saucciona-

dos, según las leyes de ambas Partes, con una pena

privativa de libertad o medida de seguridad privativa
de libertad cuya duración máxima no sea inferior a un
aíro.

2.-Si 'a extradición se solicitare pata la ejecución
do una sentencia , se requerirá además que la parte de
la pena o medida de seguridad que aún falta cumplir
no sea inferior a seis meses.

3.-Cuando la solicitud se refiera a varios hechos y
no concurriesen en algunos de ellos los requisitos de los
párrafos 1 y 2 la Parte requerida podrá conceder tam-
bién la extradición por estos últimos.

Artículo 39

También darán lugar a extradición , conforme al pre
sente Tratado, los delitos incluidos en convenios multi-
laterales en los que ambos países sean Parte.

Artículo qv

1. - En materia ele tasas e impuestos, de aduanas y
de cambio la extradición se concederá, con arreglo a
las disposiciones de este Tratado, si los hechos reúnen
los requisitos del artículo 29.

2. - La extradición no podrá denegarse por el mo-
tivo de que la legislación de la Parte requerida no im-

ponga el mismo tipo de impuestos o (le tasas o no con-
tenga el mismo tipo de reglamentación en estas mate.
rias que la legislación de la Parte requirente.

Artículo 59

1. - No se concederá la extradición por delitos consi-
derados como políticos o conexos con delitos de esta
naturaleza. La mera alegación de un fin o motivo polí-
tico en la comisión de un delito no lo calificará por si
como un delito de carácter político.

A los efectos de este Tratado, en ningún caso se con-
siderarán delitos políticos:

a) El atentado contra la vida de un jefe de Estado
o de Gobienro, o de un miembro de su familia;

b) Los actos de terrorismo;

e) Los crímenes de guerra y los que se cometan
contra la paz y la seguridad de la humanidad.

Artículo 79

1. - Cuando el reclamado fuere nacional de la Parte
requerida, ésta podrá rehusar la concesión de la extra-
dición •13 acuerdo a su propia ley. La cualidad de na-
cional i,- apreciará en el momento de la decisión sobro
la extradición y siempre que no hubiera sido adquirida
con el fraudulento propósito de impedir aquélla.

2. -Si la Parte requerida no accediere a la extra-
dición de un nacional por causa de su nacionalidad
deberá, n instancia de la Parte requirente, someter el
asunto .^ las autoridades competentes a fin de que pue-
da prof ^-(Terso judicialmente contra aquél. A tal efecto.
los domentos, informaciones y objetos relativos al
delito podrán ser remitidos gratuitamente por la vía
prevista en el artículo 15.

Se intarmará a ]a Parte requirente del resultado que
hubiere obtenido su solicitud.

Artículo 89

Nada de lo dispuesto en el presento Tratado podrá
set inte,pretado como limitación del asilo, cuando éste
proceda En consecuencia, la Parte requerida también
podrá L,lursar la concesión de la extradición de un
asilado le acuerdo a su propia ley.

En e so de no accederse a la extradición, por este
motivo, será de aplicación lo previsto en el párrafo 2
del artculo anterior,

Artículo 99

No .r concederá la extradición:

a) Cuando de conformidad a la ley de la Parte re-

quirente ésta no tuviere competencia para cono-
, er del delito que motiva la solicitud de ex-
tradición;

b) Cuando La persona reclamada hubiera sido con-
denada o debiera ser juzgada por un tribunal de
excepción "ad-hoc" en la Parte requirente;

e) Cuando de acuerdo a la ley de alguna de las
Partes se hubiera extinguido la pena o la ac-
ión penal correspondiente al delito por el cual
..o solicita la extradición;

d) Cuando la persona reclamada hubiese sido
juzgada en la Parte requerida por el hecho
pm motivó La solicitud de extradición.
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Artículo 10

No se concederá la extradición cuando los he, nos que
la m inar. e us icsen castigados con la pena de muert,
con pena privativa de libertad a perpetuidad. o con
penas o medid - _, recnr dad que r enl^_n r otra la
integridad corporal o expongan al reclamado a Ir ritos in-
huranos o degradantes.

Siu cmhargo, la extradición puede ser com r dilo, si
la Parte requirente diese seguridades sufici en te . de que
la persona reclamada no será ejecutada y de que la pena
máxima a cumplir será la inmediatamente inferior a la
privativa de libertad a perpetuidad o de quo no será
sale a al cw irr ere'.o (r' mas ate,, u inte-
gridad corporal o a tratos inhumanos o degradantes.

Artículo 11

La extradición podrá ser denegada:

a) Cuando fueren competentes los Tribuna les de la

Parte requerida , conforme a su propia ley, para

conocer del dcliio que motiva la solir-;ud de

extradición. Podrá, no obstante, accede,-se a la
extradición Si la Parte requerida hubiese lecidido
o decidiese no iniciar proceso o poner fi i al que

se estuviese tramitando;
b) Cuando el delito se hubiere cometido ¡era del

territorio de la Parte requirente y la i^ y de la
Parte requerida no autorizare la perser reióu de

un delito de la misma especie cometida fuera de

su territorio;

e) Cuando la persona reclamada fuere menor de

dieciocho años en el memento de Ares vtarse la
solici[nd de extradición, tuviere arrairo en la
Parte rcgver'de y ésta consid erarc que la extra-
dieón puede perjudicar su inserción social, sin

perjuicio de que se adopten las meró das más

apropiadas que prevea la Ley de la ]'arte re-

querida;

Articulo 12

1. -Si el reclamado hubiese sido condnmolo en re-

beldía , no se concederá la extradición si la Porte rcqui-

renie no da seguridades de que será oído er defensa

y podrá utilizar los recursos legales portinew es.

2 -Concedda la e-stradieir-n, la Parte 1 'qurente

podrá ejecutar la sentencia si el condenado ensintiere

expresamente.

Artículo 13

1. - Para que la persona entregada pueda ser juz-

gada condenada o sometida a cualquier restricción de
su libertad personal par hechos anteriores y distintos a
es q'' hubieran m invado su extradición, la Parte re-

grn'rente deberá solicitar la correspondiente aritorización

a la Parte requerida. Esta podrá exigir a la Porte requi-

rcaie 1a presentación de les doeursntos preví tos en el

articulo 15.
La autnizaci ón podrá concederse aun cual do no se

cumpliere con las condiciones de les párrafos l y 2 del
artículo 2v.

2.-No será necesaria esta autorización cuando la
persona entregada diere su expreso consentimiento o,

;nhiend^ l cuido la pos bilidad de abandonar voluntaria-

c.rte d ic rtorio (le] Estado al cual fue entregada,
p nos _i en ri él n ,s de treinta días o regresare a

'rspués de abandonado.

Articulo 14

Cuando Ir calificación del hecho imputado se modi-

ficare durante el procedimiento, la persona entregada

no soló ncre=reu!da o sentenciada sino en la medida en

i r— rlcnentos cmutitut.vos del delito que corres-

padz a la mueva calificación subieran permitido la

f atradie í ón.

Artículo 15

1.-La solicitud de extrad'ción se formulará por es-

crito y será transmi'ída por la vía d'pu .(rn:ática- Sin em-

bargo, cualga era de les Partes podrá comunicar a la

otra la designación de una autoridad central competente

para recibir y transmitir solicitudes de extrad-ción.

2. - A la solicitud de extradición deberá acompa-

ñarse:

a) Copa o transcripción ele la sentencia condena-
toria o del auto de procesamiento, Prisión o

resolución análoga segíu la legislación de la

Parte requirente. con relación semana de los
hechos, lugar y fugo en que ocurrieron y, en
caso de, sentencia condenatoria, certificación de
que la misma no se ha cumplido totalmente,

indcándose el tiempo que faltare por cumplir.

b) Cuantos datos sean conneidos .sobre la identidad,
nacionalidad y residencia del sujeto reclamado
y, si fuere posible, su fotografía y huellas dac-
tilares.

e) Copia o transcripción de los textos legales que
tipifican y sancionan el delito con expresión de
la pena o medida ele seguridad aplicable, los

que establecen la competeaeia de la Parte requi-

rente para conocer del mismo, así coma tennbién
los referentes a la prescripción de la acción y

de la pena o medida de seguridad.

d) Las seguridad rs .sobre la :aplicación de las Pe-
nas o medidas de seguridad a que se refiere
el artículo 10, cuándo fuere necesario.

Artículo 16

1. -Si lo s dates o documentos enviados con la soli-

citinl de ed radición fueren insuficientes o defectuosos,

Li Parte requerida lo co m picará lo más pronto posible

a la Parte requirente , la que deberá subsanar las oro¡-

,cines o deficiencias que se hubieran observado dentro

del plazo que fije la Parle requerida.

2.-Si por circunstancias especiales la Parte requi-

rente no pudiere cumplir dentro de ese plazo, podrá

solicitar a la Parte requerida que éste sea prorrogado.
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Artículo 17

La Parte requerida podrá conceder la extradición sin
cumplir con las formalidades que establece este Trata-
do si la persona reclamada, con asistencia letrada, pres-
tare su expresa conformidad después de haber sido in-
formada acerca de sus derechos a un procedimiento ele
extradición y de la protección que éste le brinda.

Articulo 18

1. - La Parte requerida comunciará a la Paute re-
quirente, por la vía del artculo 15, su decisión respecto

de la extradición.

2.-Toda negativa, total o parcial, será motivarha.

3.-Si se concede la extradición, las Partes se pon
drán de acuerdo para llevar a efecto la entrega del re-
clamado, que deberá producirse dentro de un plazo de
cuarenta y cinco días contados desde la comunicación
a que se refiere el párrafo 1 de este articulo.

4Si la persona reclamada no fuero recibida den-
tro de dicho plazo, será puesta en libertad y la Parirte
requirente no podrá reproducir la solicitud por el mismo
hecho.

5. -Al mismo tiempo de la entrega del reclamado,
también se entregarán a la Parte requirente los docu-
mentes, dinero y efectos que deban ser puestos igual-
mcnte a su disposición.

Artículo 19

1. -Si la persona reclamada se encontrare sometida
a procedimientos o condena penales en la Parte reque-
rida, la entrega podrá aplazarse hasta que deje extin-
guidas esas responsabilidades en dicha Parte, o efcc-
tirarse temporal o definitivamente en las condiciones que
se fijen de acuerdo con la Parte requirente.

2.-Cuando el traslado pusiere seriamente en peli-

gro la vida o la salud de la persona reclamada, la en-

trega podrá ser postergada hasta que desaparezca tal

circunstancia.

3. -También se podrá aplazar la entrega del recla-
mado cuando circunstancias excepcionales de carácter
personal y suficientemente serias la hicieren incompati-
ble con razones humanitarias,

Articulo 20

Negada la extradición por razones que no sean meros
defectos formales, la Parte requirente no podrá efectuar
a la Parte requerida una nueva solicitud de extradición
por el mismo hecho.

Articulo 21

1. - La extradición en tránsito por el territorio de
una de las Partes se otorgará previa presentación por
:a vía del articulo 15 de una solicitud, acompañada (le
ina copia de la comunicación mediante la cual se in-
forma de la concesión de lar extradición , juntamente con
una copia de la solicitud original de extradición, sicm-

pre que an se opongan motivos de orden público. Las
Partes pr,lcn rehusar el tránsito de sus nacionales.

Corres,, arderá a las autoridades del Estado de trán-
sito la er todia del reclamado.

La Panas requirente reembolsará al Estado de tránsito

los gas o que éste realice con tal motivo.

2. - ? será necesario solicitar la extradición en trán-

siio ara. , _'. n se utilicen medios de transporte aéreo que
no ter;;a, previsto algún aterrizaje en el territorio del

listado d tránsito.

Artículo 22

La rcr,trudición a un tercer Estado no será otorgada.
sin el co -sentimiento de la Parte que hubiere concedido
la extrae I ,ión. salvo en el caso previsto en el párrafo
2 del arte tilo 13.

A tal electo deberá efectuarse una nueva solicitad de
extradicí^,, con todos los requisitos establecidos en este
t'ratado.

Artículo 23

1.-Si la extradición de una misma persona hubiera
sido sol, atada por varios Estados, la Parte requerida
determinaría a cuál de esos Estados entregará el recla-
mado v notificará su decisión a la Parte requirente.

2.('dando las solicitudes se refieran al mismo de-

lito la Larte requerida deberá dar preferencia a la so-

licitud cl,l Estado en mayo territorio se cometió el deli-

to, salve que existan circunstancias particulares que re-

cemiend n otra cosa.
Las e ' constancias particulares que podrán tenerse en

cuenta ,^^eluyen la nacionalidad y el domicilio liahitual

de la p„solla reclamada y las fechas de las respectivas

solicitud. s.

3. - rando las solicitudes se efectúen por distintos

del tos, la Parte requerida dará preferencia a la que
se refine al delito considerado más grave conforme a
sus ley, salvo que las circunstancias particulares del

caso rec.,miendea otra cosa.

Artículo 24

1. - 1,11 caso de urgencia, las autoridades competen-
tes (l5 , Parte requirente podrán solicitar la detención
p.'cveni a de la persona reclamada.

2. - I. .a solicitud de detención preventiva indicará la
existcnc,, de alguna de las resoluciones previstas en el
párrafo 2 del articulo 15 y liará constar la intención
de erra ir seguidamente una solicitud de extradición.
Mencioc irá, asimismo, cl delito por el cual se solicitar,
el tiempo y lugar de la comisión de aquél y en la me-
dida d, lo posible la filiación de la persona reclamada.

3. - 1,1 solicitud de detención preventiva sc remitirá
en forro, postal, telegráfica o cualquier otra que deje
constan a escrita, por la vía del articulo 15 u por con-
ducto ,,- la Organización Internacional de Policía Cri-
minal.

4. - 1.a Parte requerida informará a la Parte requi-
rente o, las resoluciones adoptadas y especialmente y
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con carácter urgente, de la detención y del plazo dentro
dc1 cual deberá presentarse la solicitud (le cr roa ician.

5.-La autoridad competente de la Parte ^egnerida
podrá acordar la libertad del deten'do adopi mdo las
medidas pertinentes para evita' la fuga. En rulo caso
se decretará la libertad, si en el plazo de cuanta días
de:.de la detención, no se hubiese recibido lu solie.tud
de extradición.

(i. - Si _a persona reclamada fuera puesta ,o liber-
tad por cumplimiento del plazo previsto en , párrafo
ante : nr, la Parte requirente no podrá solieif ir mueva.
mente la detención de la persona reclamador sha presen-
tar la solicitud forma[ de extradición.

7.-Cuando el procedimiento (le extradieiiin se ini-
ciase uied ante la solicitud prevista en el ariculo 16,
sin previa pet eión urgente de detención , ésta se llevará
a efecto, asa como su modificmión , de confonni dad con
la ley de la Parte requerida.

Artículo 25

1. -A petición de la Parte requirente , la ('arte re-
querida asegurará y entregará, en la medida o' , que lo
permitiese su legislación, los documentos , bien'-I y otros
objetos:

(1) que pudiesen servir de piezas de conscción, o

b) que, procediendo del delito, hubiesen sido en-
contrados en el momento de la detención en
poder de la persona reclamada o fuer, n descu-
biertos con posteriodidad.

2. - La tntrega de esos documentos , dinero n objetes
se efectuará incluso en el caso de que la extradición ya
concedida no pudiese tener lugar a consecuen, ¡ti de la
muerte o evasión de la persona reclamada.

3. - La Parte requerida podrá conservarlos tempo-
ralmente o entregarlos bajo condición de su n titución,
si ellos fueren necesarios para la sustaneiaeión de un
proceso penal en trámite.

4. - En todo caso quedarán a salvo los den» has que
la Parte requerida o terceros hubieran adquirido sobre
los citados objetos. Si existieren tales derechos los ob-
jetos serán restituidos lo antes posible y sin gastos a
la Parte requerida.

Artículo 26

Los gastos ocasionados por la extradición en el terri-
torio de la Parte requerida serán a cargo de ésra, salve
los gastos de transporte internacional de la persona re-
clamada, que serán a cargo de la Parte requi late.

Artículo 27

La Parte requirente podrá designar un repr' sentante
oficial con legitimación para intervenir ante la autoridad
judicial en el procedimiento de extradición . 1 reho re-
presentante será citado en forma, para ser oído antes de
la resolución judicial sobre la extradición.

Reunión 261

Tíavr o II

Asistencia judicial en materia penal

Artículo 28

1.-Las Partes se obligan a prestarse asistencia nm-
Lua, según la; disposici oros de este Tratado, en la rea-
lizaeiúu ele investigaciones y diligencias relacionadas con
e,elquier procedimiento penal incoado por hechos cuyo
conocimiento competa a la Parte requirente en el ni,)-
, cato en que la asistencia sea solicitada.

2.-La asistencia podrá prestarse en interés de le
justicia, aunque el hecho no sea punible según las leyes
de la Pote requerida. No obstante, para la ejecución
(le medidas de aseguramiento de objetos o registros do
miciliarios, será necesario que el hecho por el que se
sol cita la asistencia sea también considerado como dcli
`r por lit legislación de la Parte requerida.

Artículo 29

La asistencia judicial podrá sor rehusada:

a) Si la solicitud se refiere a delitos políticos e
conexos con delitos de este tipo, a juicio de la
Parte requerida . A estos efectos será de aplica-
ción lo prescripto en el párrafo 1 del artículo 59

b) Si la solicitud se refiere a delitos estrictamente
militares.

Artículo 30

1, -La solicitud de asistencia revestirá la forma de
carta o comisión rogatoria.

2. - El cumplimiento de una solicitud de asistencia
se llevará a cabo conforme a la legislación de la Parte
requerida y se limitará a las diligencias expresamente
solicitadas.

3.-Cuando una solicitud de asistencia no pudiese
i cumplida, la Parte requerida la devolverá con ex-

plicación de la causa.

Artículo 31

Si la Parte requirente lo solicita expresamente será
nrfornmda de la fecha y lugar de cumplimiento de la
comisión rogatoria.

Artículo 32

La Parte requerida cumplimentará las comisiones ro-
gatorias rc ' ativas a un procedimiento penal emanadas de
las autoridades judiciales o del Ministerio Público de la
Peste requirente y que tengan por objeto actos de ins-
trucción o actos de comunicación.

Artículo 33

1. - Si la Comisión rogatoria tiene por objeto la trans.
,esión de expedientes , elementos de prueba y, en ge-

neral, cualquier clase de documento , la Parte requerida
prdrá entregar solamente copias o fotocopias autentica-
das, salvo si la Parte requirente pide expresamente los
originales.
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2. - La Parte requerida podrá negarse al envío de
uu eta s, expedientes o documentos originales que le ]nr
van sido solicitados si su legislación no lo permitiera o
si te sois necesarios en un procedimiento penal en curso.

3. - Los objetos o documentos que hayan sido en-
en cumplimiento de una comisión rogatoria s^-

rsn devuel os lo antes posible, a menos que la Parte
,o,rnerida renuncie a ello.

Artículo 34

1. -. Si la solicitud tuviere por finalidad la entrega
de objetos o documentos, la Parte requerida procederá

.. a entrega de los objetos o documentos que le sea
enviados a dicho fin por la Parte requirente.

2. -La entrega será realizada en alguna de las for-
mas previstas por la legislación de la Parte requerida,
y se acreditará mediante recibo fechado y firmado por
el destinatario o mediante certificación de la autoridad
competente que acredite la diligencia . Uno u otro de
estos documentos serán enviados a la Parte requirente
y, si la entrega no ha podido realizarse se harán cons-
tar las causas.

3. - Si la solicitud tuviere por objeto la notificación
de una decisión judicial, la notificación se efectuará en
la forma que prevea la legislación procesal de la Part,
requerida.

Artículo 35

1. - Cuando las autoridades judiciales o del Ministerio
Publico de una de las Partes estimaren especialmente
necesaria la comparecencia personal en su territorio de
un inculpado, testigo o perito, lo liarán constar expre-
samente en la resolución que disponga la citación.

2.-La solicitud que tenga por objeto la citación de

un inculpado, testigo o perito, ante las autoridades de
la Parte requirente, podrá no ser diligenciada si es re-
dbicla dentro de los cuarenta y cinco días anteriores
a la fecha señalada para la comparecencia. La Parte re-
quirente deberá tener en cuenta este plazo al formular
la solicitud.

3.-S' la solicitud tuviere por objeto la notificación
la solicitud formulada, pero sin que puedan surtir efec-
to las cláusulas conminatorias o sanciones previstas para
el caso de incomparecencia.

4. - La solicitud deberá mencionar el importe de los
viáticos, dietas e indemnizaciones que pueda percibir
la persona citada con motivo de su traslado.

Artículo 36

1. - El testigo o perito, cualquiera que sea su na-
cionalidad, que como consecuencia de una citación

comparezca ante las autoridades judiciales o del Mi-
dsterio Público de la Parte requirente , no podrá ser per-

seguido o detenido o sometido a cualquier otra res-
tricción de su libertad personal en esta Parte por he-

chos o condenas anteriores a su salida del territorio
de la Parte requerida. Tampoco lo podrá ser el incul-

pado salvo por los hechos que constasen en la cita-

ción.

2.-1 ., inmunidad prevista en el precedente párrafo
cesará citando el inculpado, testigo o perito permane-
ciere vol ^utariamente más de treinta días en el territo
rio de 1, Parte requeriente, después del momento en
que su psssencia ya no fuere exigida por las autoridades
judiciale, o del Ministerio Público de dicha Parte.

Artículo 37

Si la olicitud tuviere por objeto la declaración en
la Parte requerida de un inculpado, testigo o perito,
ésta pro.derá a su citación bajo las sanciones conmi-
natoras que disponga su propia legislación.

Artículo 38

1. - S, la citación para declarar ante las autorida-
ds de t, Parte requirente se refiriera a una persona
detenida o presa en el territorio de la Parte requerida,
ésta sólo accederá a ella si el detenido prestare su
conscn i, lento y siempre que la Parte requerida estime
que no ( isten consideraciones importantes que se opon-
ean al t,,,slado.

2. - L., Parte requirente estará obligada a mantener

bajo cus„dia a la persona trasladada y a devolverla tan
pronto cono se haya realizado la diligencia especifica-
da en la olicitud que dio lugar al traslado.

3. - ] „s gastos ocasionados por la aplicación de este
artículo orrerán por cuenta de la Parte requirente.

Artículo 39

1. - (loando una de las Partes solicite de la otra los

antcede.dcs penales de una persona, hará constar
nsolivo .la la petición. Dichos antecedentes le serán
coumnfc.elos si no lo prohibe la legislación de la Parte
requerid.,.

2. - tnu perjuicio de ello, las Partes se informarán
mutuam•-ate de las sentencias condenatorias que las
autoridades judiciales de una de ellas hayan dictado
contra n-,cionales de la otra, con periodicidad anual.

Artículo 40

L. - l.as solicitudes de asistencia deberán contener
las signi..utcs indicaciones:

a) Autoridad de la que emano la petición y na-
ualeza de su resolución.

b) I )elite a que se refiere el procedimiento.
e) l'n la medida de lo posible, identidad y nacio-

s lidad de la persona encausada o condenada.
d) 1 )escripción precisa de la asistencia que fe so-

licise y toda la información que se estime útil
para facilitar el efectivo cumplimiento de la
,olicitud.

2. - Las solicitudes de asistencia que tengan por

objeto e ialquier diligencia distinta de la simple entrega

do objen,s o documentos, contendrán también una su-
maria e.posiciór de los hechos y la acusación formu-

lada, si la hubiere.

3.-,nardo una solicitud de asistencia no sea eum-

plinnentada por la Parte requerida, ésta la devolverá con

explicac,Lhi de la causo.
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Artículo 41

1.-La solicitud de asistencia será traemitida por
la vía diplomática. No obstante ello, las Pactes podrán
designar otras autoridades habilitadas para ''i viar o re-
c'Lir (ales solicitudes.

2.-Las Partes podrán encomendar a s,,. Cónsules
la práctica de diligencias permitidas por lo legislación
del Estado receptor.

Artículo 42

1.-Toda denuncia cursada por una Part, contratan-

te Careo objeto sea incoar un proceso ante !:m Tri'run:d.'s

,. la ele, Purte se transmitirá por las vías Pevistas en
artículo anterior.

2.-La Parir requerida notificará a ]a 1 rte requi-
rente el curso dado a la denuncia y remitirá en su mo-
nr.oto una copa de !a decisión dictada.

TÍTULO III

Din posiciones finales

Artículo 43

!-NoNo se regncri'á iegalizrmión de las firmas de
las autoridades v funcionarios de las Partes , 'ntratantes

que obren en los documentos emitidos en al ración (le
este Tratado.

2 -Cuerdo se acompañaren copias de J >cumentos
ci.•'erón presentarse certificadas por autorided compe-
tente.

Artículo 44

1. - El presente Tratado está sujeto a ratificación. El
canje de los instrumentos de ratificación tend ., lugar en
la ciudad de Madrid.

2. - El Tratado entrará en vigor treinta di s después
de la fecha del canje (le los instrumentos de ttifieación
y seguirá en vigor mientras no sea denuncia,' por una
de las Partes. Sus efectos cesarán seis meses 'i;spués de
la fecha de recepción de la denuncia.

3.-Al entrar en vigor este Tratado, t,'i minará el
Tratado del 7 de mayo de 1881, sin perjuicio -le lo dis-
puesto en el párrafo 5 de este artículo.

4 -Las extradiciones solicitadas después le la en-
trada en vigor de este Tratado se regirán poi sus cláu-
sulas, cualquiera que sea la fecha de comisión lel delito.

5.-Las extradiciones 'incitadas antes de 'i entrada

cn vigor de este Tratado continuarán tramitámlose eh-
norme a las disposiciones del Tratado del 7 de mayo
de 1881.

ocho en la ciudad de Buenos Aires a lo'. tres días
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta v
siete, en dos ejemplares originales, siendo mi, Los textos
i^nnrlmeate auténticos.

Por la República Argentina Por el Reino d España
]indo Raúl Rajneri Perneado Leder: la Portee

Ministro de Educación Ministro do a isticia
y Justicia

INFORME

honorable Cámara:

El tratado do extradición con el Reino de España
que ha venido en revisión re atnlaza al firmado el 7
d:: rnapo de 1881 v aprobado por ley 1.173 ( artículo 14).

Conviene recordar qi!e en 1935. a propuesta del Es-
!ado rspañel , se concretó un "acuerdo de forma simpli-
ficada". Por el mismo se ag ecó al art "teulo 29 del tra-
tado de 1881 , el delito de estafa.

Este acuerdo recibió aprobación legislativa a través
de la ley 23.078.

El tratado que se proyecta aprobar contiene los
ornados y exigencias tradicionales en cuanto a las con-

diciones relativas a la calidad del hecho que requiere
cierta importancia o gravedad del delito ( artículo 20);
a las condiciones referentes a la punibilidad en cuanto
es necesario que la acción o la pena no se encuentren
prescritas ( artículo 99 ); que la s entencia haya emanado
do tribunal competente ( artículo 99 ); las condiciones re-
lativas a las personas : así cuando el reclamado fuere
nacional de ]a parte requerida , ésta podrá rehusar la
concesión de la extradición de acuerdo a su propia ley.
Si la parte requerida no accediere a la extradición de-
berá someter el asunto a las autoridades rompe ! entes n
fin de que pueda procederse judicialmente, contra el
nacional Tanrbiún el tratado respeta el principio de
la especialidad de la extradición como un reflejo del
principio ele reserva . Para que le persona entregada
pueda ser juzgada o condenada por hechos anteriores y
distintos a los que hubieran motivado su extradición, la
parte requirente deberá solicitar la correspondiente au-
ioriz,ación a la parte requerida , salvo expreso consen-
timiento de la persona entregada.

En el tratado de 1881 se enumeran los delitos que
pueden dar lugar a la extradicción . En cambio el pre-
sente tratado no los enumera , exigiendo que los hechos
-segun las leyes de ambas partes- se encuentren san-
cionados con una pena privativa de libertad cuna da
ración máxima no sea inferior a un ario.

En lo relativo a la asistencia judicial en materia pe-
nal -objeto también del tratado que se aprueba-,
la misma reposa en el principio de la mriversidad e
importa eliminar las barreras geográficas en la persecu-
ción del delito , al igual que en la extradición. De tal
manera, este tratado permitirá una mayor celeridad y
eP.encia en les trámites en los que tienen interés el jus-
ticiable, la víctima y el Estado solicitante.

En apretada síntesis se señalan así en el presente ¡o-
forre- les innovaciones concertadas por lo s gobiernos
de ambos Estados , las que las comisiones (le Relaciones
Eyterio-es y Culto , de Legislación Penal y de Asuntos
Cnnstibacionales consideran apropiadas para una mejor
relac i ón en la materia entre dos pueblos con una cul-
tura co.nún tradicional.

Federico T. Al. Storani.

Sr. Presidente (Pierri). - Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido.

Se va a votar el artículo único del proyecto
de ley.

-Resulta afirmativa.
-El artículo 2a es de forma.
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Sr. Presidente (Vierni). - Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley,.

Se comunicarte al Poder Ejecutivo y se dará
av,so al Honorable Senacdo.

22

CENTRO IN ERNACIONAL DE JNC;ENIEEIA
GE -E"i'ICA Y BIO'FI:C:NOLOGIA

(Orden (1c1 Din N9 S64)

Dictamen de las comia!o :cs

Ilonarable Cámara:

Las comisiones d Relndones Esto lores ,. Culto c de
Cie mía y Tecnología han con si dorado el p"W=W
de ley en revisián par cl que se aprueban el Estatuto
(le] Centro Inl eroacieni de bu r- a Ceu¿tiea y 13o-
teeaoiogía, suscrito en iadrid e! 1 3 de se--ptie r:b-e de
1983, y el Pr riocola de I S . r n , = =-i de la
Reunión ele r C:r rc!..n d 1 C-^r-
t'o Intern:w u': fe l uerjs Gen tica y :;sol= e roía.
adoptado en A aneen r: z d' abril le 1384.. v, p r rt ra-
zones expuctrs crr el untaran , ninr c anpa5a y las
(me dará el n .e 9-e nforrr antc, ,conscjeu so

Sala de las' coo•isionus , 18 ola anua) de 1989.

Perla leo T. V . S'-apl. -- luan J. Caealla -
r. - lid u de n . '17.e. n -r rí{ Be rae, ojeé
Redrí¿,;tez. - losé 5 1. Snri ,r Arel. -
Carlos A. E, anear,. - foro, r Zrrealett.

;rara .-. - J::an C. Parbcl; o. - Edrem'do
Ba;cé. - rrrrorio L. !.. C7ndoao. - Ge-
nero A. Cr n`:c. - C).err- 11. Cure -

f_ sito O I r_lra. `.' sorr C: alpe
,liontiel. -- llorr(¡o FI. Flluc l_. - Ita-

Gran-:, J. 1i': so.. '' lr: F. rakauJ.
Carlos t). Silva. -- Jruw C.'. Sloro!e, -.
Cartrarlu II. S:':amar]. - Ir1,ireelo SLrbrin.

Jasé O. Pc; rr Arim'.

Ruanos Ases , 28 de sepa: nrÍne de 1988

El ardor preddente de la Ilnnrroble C'inmra de I7;p,r-
tados de la A 'reiún.

Tengo el h,eor de dirigirme al sainar prendcntr a fin
de comunicarle qua el Ilonorable Senado, en la fecha,
]ir sancionado el si n e rt prorceto d- ley que paso
en revisíán a esa Ilar:un'ab!e Ganara:

El Senado y Granara de DipuRUlos, efe.

Artbnlo 1"-Aonréhase el Estatuto del Centro In-
teruaeronal de Inecnierín Gcnélka y Blotecnologia, srrs-
crito en la eindad d - ;latir ci e! 13 d_ septiembre ele
1983, y el Prrrtocolo de la Serrando Convocatoria de !a

1 G, ase el texto de Ir sanción en el Apéndice. (Pá
gina 3357.)

1
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Reunió., de Pl tnipotenciaríos sobre la Creación del Cen-
tro Inb. nacional de Ingeniería Genética y Bioteenolo-
gía, ad -:pindo in Viena el 4 de abril de 1984, mayos
textos aiglnales en idioma español, que consom res-

pectiva.irente de veintitrés (23) artados y dos (2)
párrafo cn fotocopia autenticaría forman porte de la
present- ley.

Art, Comuniquesr :u Peder Ejecutivo.

VícTOn 11. 3IARTÍNEZ.
Antonio J 'laeris.

llarlón Sfir'sterial de Pl enipotenciarios sobre la
Cretejéa de CM o la i donen] de Prgcniería G-. Gira

y Bietecnolog(a

Vadrd (España), 7-13 septiembre 1983

ES'. sTUTO DEL CENTRO INTERNACIONAL
DE I' CENÍE.°,JA GENEFICA Y BiJi-ECNOLOGIA

Per1AirULr)

Las C.,tadr ; r raya en 11 presas e _;tduto,

Roer w]ena a -tico iau de d s o ar e rprrcar la
un Latí a rr' Mica de li a geníerra g notica y la b!o-
tccnolo la acr lr,nefieia de ]a inonan:dad,

Sinti do el apremio de utilizar ul poteucal de finge-
n er4r cachca y de UN -etsaloga pan con( huir a
resolvc. los pr Irlemas nene artes de, desanallo, en p.u-
Ncular o los países en des.r-nollo,

Coas Paules (Ye la rc c ., .d d= una cooperación in-
ter ' er:'usl en esta esfera, especialmente en la investiga-
cu.q e dc,i rro lo y la eapac tación

Insis ndo in la ur: -!a de fortalecer las e pacieia-
) s en ¡Beis y (ceno] -.mas de !os plus en desarrollo
ca esta: ,sferx,

Recr :ucic^.c!o el importante papel que un Centro in-
rifle. .:al pedúa deser-neñrsr en le apIicadén de la

q ¢cnic : r pallan y I:t b o ecno'o-aia para cl desarrollo,
T. n ::do mi cuenta qee .a llena ion de Alto Nivel ce-

ebrtid; de! 13 :d 17 de dicho-nib:r de 1982 en L'ehrnrl'o
I r_c:e. vial rosemendé que se c nana lo antes posi-
ble un Cr- .e.o hrternaeionarl de I r, enrria Genética y
Btotecr :Iegía dr1 más alto nivel, y

Regir ciendo la iniciativa tonada por la Secretaria
era ]a : rNUDI para pronover y preparar el esbal;leci-
ndanto de tal Centro,

Acvr:bu lo siguiente:

Artícido 1

Creación y Sede del Centro

1. 1 ,r el presente Estatuto se crea ni¡ Centro Inter-
1 de Ingeniería Genética y B'iotecnologia (que en

adclanr se denominará el "Centro") como organización
flilema tonal que comprenderá un centro y una red de
centros i racionales, regionales y subregionales asociados.

2. 1.! Centro tendrá su sede en...

Artículo 2

Objetivos

Los :bjetivos del Centro serrín:

a) Pronover la cooperación internacional para desa-
rrollar y aplicar la utilización pacífica de la

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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